
ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE DERECHOS SOCIALES

Expediente: 0062640/2019

DECRETO DE LA CONCEJALA DELEGADA DE MUJER, IGUALDAD Y FAMILIA

En virtud del uso de las atribuciones conferidas por delegación de competencias de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 19 de enero de 2009, así como lo dispuesto en el Decreto de la M.I. Alcaldía-
Presidencia de fecha 25 de junio de 2019, resuelvo:

PRIMERO.- Nombrar a los miembros del Jurado para el Concurso de Portadas Boletín Cipaj 2019
que tienen como objeto la selección de un máximo de diez portadas, que serán los siguientes:

Presidenta.- La Jefa del Servicio de Juventud, Dña. Gema Villa Bermejo, o quien la sustituya.
Vocales.- 
1 Jefe de la Unidad del Cipaj, Dª Nuria Ramón Fernández, o quien la sustituya.
3 Técnicos del Servicio de Juventud, D Vicente Simón Espinosa,  Dª Silvia Arcega Corral y D.
Pedro Sierra López o quien los sustituya.
1 representante de la Escuela de Artes Zaragoza, Dª Marta Quílez India, o quien la sustituya.
Secretaria, la Jefa de Servicio Administrativo de Derechos Sociales Dª Astrid García Graells.

SEGUNDO.- El Jurado se reunirá el día 10 de octubre de 2019, a las 9:00 horas en el Hall del
edificio municipal sede del Cipaj en Palacio de Morlanes, Plaza San Carlos 4 de Zaragoza, los
nombramientos se comunicarán a los interesados.
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FIRMADO POR FECHA FIRMA
MARIA FE ANTOÑANZAS GARCIA - CONCEJALA  DELEGADA DE MUJER, IGUALDAD Y JUVENTUD 12  de  septiembre  de

2019

ASTRID GARCIA GRAELLS - EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL GOBIERNO DE ZARAGOZA. P.D. DE FECHA 25 DE ENERO
DE 2019; LA JEFA DE SERVICIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO DE DERECHOS SOCIALES

12  de  septiembre  de
2019
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